
I.MUNICIÉALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO, DE EDUCACIÓN*
-Regulariza y Aprueba Finiquito.

LorA, 13l:i',!.ZJls

DEcREro N. 7z5V .¿,rcl

V¡stos:

Decreto N' SB9 del ,19 de mazo de 20j5, que
aprueba contrato de Trabajo a plazo Fijo entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento
de Educaclón y don MARCo ANToNIo BELTRAN QUINTANA; Decreto DEM N.6oI cfel
30 de septiembre de 2015 que delega firma bajo la fórmula .por orden del Señor Alcalde,
Artículo 154 número 4 del código del rrabajo; y en uso de las facultades que me confiere
el Art. 12' y 63' de la Ley N'l8.69s orgánica constitucional de Municiparidades:

DECRETO:

r.- REGULARICESE y APRUÉBESE f¡niquilo
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lora,
Departamento de Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador, celador del
Departamento de Educación Municipat, Don MARCo ANToNto BELTRAI.| eulNTANA.
RUT N'

2.- Lo anteriormente indic€¡do rige a contar del 06
de octubre de 2015 por la causal "Muerte del rrabajador,' establecido en el Art. 1s9
número 3 del Código del Trabajo.

3.- PROCEDASE al pago de la suma de
$458,592,- (cuatrocientos c¡ncuenla y ocho m¡l quinientos novenla y dos pesos) por
concepto de vacaciones pendientes y/o proporcionales y remuneraciones adeudadas.

4,- mPÚTESE lo anteriormente indicado, al
íTEM Desahucio e lndémn¡zaciones-

ANÓTESE, REGULARíCESE, REGfSTRESE,
COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.-

.rcl,;$$ry>!
lb"' JUII

"POR ORDEI{ DEL

JMTM/

-lnteresado.
-Alcaldía.
-Contraloría.
-Transparencia Municlpal.
-Sub-Deoto. Personal.
-Carpeta Funcionaria.
-Archivo.-


